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ACTA 

TERCERA CONSULTA PÚBLICA DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA VICTORIA 2024 

 

En el distrito de La Victoria, provincia y región de Lima, siendo las 11:55 horas del 

día 27 de setiembre del 2024, en el Auditorio Augusto B. Leguía del Palacio de la 

Municipal de La Victoria, ubicado en la Avenida Iquitos 500, primer piso, se realizó 

la Tercera Consulta Pública del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de La 

Victoria (CODISEC-LV), contando con la participación de los miembros del citado 

Comité bajo la Presidencia del Alcalde, señor Rubén CANO ALTEZ, conforme a la 

convocatoria efectuada previamente y de conformidad al quórum reglamentario 

prescrito en la Ley 27933 Ley   del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y su 

Reglamento. 

 

1. APERTURA 

 
El Alcalde y Presidente del CODISEC-LV Rubén CANO ALTEZ, se encargó de dar 

la bienvenida a todos los integrantes del Comité y también al público asistente, 

agradeciéndoles por su tiempo y su compromiso en mejorar las condiciones de 

seguridad del distrito; asimismo, manifestó que la presente Consulta Pública se 

realiza a mérito del Art. 39 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana, que señala “Los Comités Distritales de Seguridad 

Ciudadana, realizarán por lo menos una consulta pública ordinaria cada trimestre, 

con la participación de todos sus miembros” 

 

2. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

Luego del saludo del Presidente del CODISEC LV, el Crnl. PNP (r) Víctor Joseph 

LIVIA GONZALES, Gerente de Seguridad Ciudadana y Responsable de la 

Secretaría Técnica del CODISEC LV, verificó la asistencia de los integrantes del 

Comité, a quienes solicitó levantar la mano para confirmar su participación; dando 

cuenta que se contaba con el QUÓRUM reglamentario para la realización de la 

Consulta Pública; estando constituido por los siguientes miembros: 

 

MIEMBROS PRESENTES 

 

N° INTEGRANTES CARGO 

1 
Sr. Rubén CANO ALTEZ Alcalde y Presidente del CODISEC de 

La Victoria 

2 
My. Yollby Saul MACAVILCA 
PASIÓN 

Comisario PNP de San Cosme 

3 
My. PNP Arturo Neptalí OJEDA 
PRADO 

Comisario PNP de Yerbateros 

4 
Abog. Daniel VILLARREAL 
VÁSQUEZ 

Representante de la Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 03 
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5 
Abog. José Raymundo NINA 
CUENTAS 

Representante de la Oficina Defensorial 
de Lima, Defensoría del Pueblo 

6 
Abog. Juan TRUJILLO OLIVO Articulador Territorial de la Estrategia 

Multisectorial Barrio Seguro 

 

 

 

EN REPRESENTACIÓN 

 

N° INTEGRANTES CARGO 

1 
Cmte. PNP Pedro José PORRAS 
CUBA  

Comisario PNP de La Victoria 

2 
Cmte. PNP Daniel ROLDAN 
SANTOS 

Comisario PNP de Apolo 

3 
Sra. Lesly Marlit ROSPIGLIOSI 
TÉLLEZ 

Coordinadora Distrital de las JVSC de 
La Victoria 

4 
Lic. Susy QUIJANO SÁNCHEZ Promotora del Centro Emergencia Mujer 

de La Victoria 

 

 

 

MIEMBROS AUSENTES 

 

N° INTEGRANTES CARGO 

1 
Dra. Sabina Stephanie ESPINOZA 
SANTOS                                                            

Jueza del 5° Juzgado de Paz Letrado de 
La Victoria y San Luis, Poder Judicial 

2 
Dr. Ronald QUISPE SUAREZ Fiscal Provincial del Tercer Despacho de la 

Segunda Fiscalía Corporativa Penal de la 
Victoria - San Luis 

3 
Sr. Manuel GAMBOA GESTRO Oficial Penitenciario, Responsable de 

Coordinación del INPE con el Poder 
Judicial y el Ministerio Público 

4 
Cmdte. PNP Gerardo Antonio 
RAMIREZ JARA 

Jefe de Departamento de Investigación 
Criminal (DEPINCRI) de La Victoria-San 
Luis 

5 
Lic. Jacqueline SALCEDO 
CÁRDENAS 

Representante de la DIRIS LIMA CENTRO 

 

 
 
 
 
 

3. DESARROLLO DE LA AGENDA 

 

El Alcalde Rubén CANO ALTEZ, determinó que, con el quórum reglamentario, se 
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daba inicio a la Segunda Consulta Pública del 2024 del CODISEC-LV, invitando a 

los expositores a presentar su informe de rendición de cuentas, desarrollándose en 

el siguiente orden: 

 

◼ El representante de la Comisaría de La Victoria expuso la Rendición de 

Cuentas de la gestión realizada por dicha comisaría correspondiente al 3do. 

Trimestre. Realizó una descripción resumida de la jurisdicción de la comisaría, 

recursos humanos y logísticos, logros y/o avances en operativos conjuntos, 

también expuso las incidencias delictivas de mayor predominancia, también la 

productividad de intervenciones de detenidos y requisitoriados así como 

personas con tenencia de estupefacientes. Finalizó con las cifras sobre las 

acciones preventivas ejecutadas en su comisaría. 

◼ El Representante de la Comisaría de Apolo, brindó su exposición con una 

descripción resumida de la jurisdicción de la comisaría, recursos humanos y 

logísticos, logros y/o avances en operativos conjuntos, también expuso las 

incidencias delictivas de mayor predominancia; descripción de recursos tanto 

humanos como logísticos. Un diagnóstico situacional de la problemática de la 

jurisdicción y la respuesta y reacción de la comisaría en cuanto a la 

problemática expuesta. Presentó lineamientos institucionales y principios y 

logros de la comisaría. También expuso la incidencia delictiva, las 

intervenciones y detenidos así como también las acciones de prevención 

ejecutadas en su jurisdicción. 

 

◼ El Crnl. PNP (r) Víctor Joseph LIVIA GONZALES, Gerente de Seguridad 

Ciudadana y Responsable de la Secretaría Técnica del CODISEC LV, expuso 

los avances municipales en materia de seguridad ciudadana. Describió la 

disposición de efectivos, móviles y motos para el servicio. La ejecución de 

acciones operativas, planes operativos y estrategias en beneficio de la 

comunidad. Detalló el alcance de grupos de serenos como el GAR y Mujeres 

en Acción. Por último, mostró al público la implementación de mapas de riesgo 

y dashboards informativos que permite implementar una inteligencia 

preventiva a aplicar en función a la demanda vecinal según los sectores de las 

juntas vecinales comunales. Promovió además, dentro de la comunidad 

vecinal asistencia la sensación de confianza en las instituciones y el uso de la 

Centro de Comunicaciones y Control (CECOM) para la atención de 

ocurrencias las 24 horas del día y los 7 días de la semana. 

 

4. PARTICIPACIÓN VECINAL 

 

El Moderador anunció que, en esta parte de la Consulta Pública, se va a proceder 

a dar oportunidad a los vecinos para realizar cualquier interrogante sobre el tema 

expuesto o para realizar aportes o sugerencias para lo cual se va a ceder el 

micrófono en sus respectivos asientos; la participación fue de la siguiente manera: 
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◼ Vecino que domicilia en los alrededores del Parque Chicama, solicitó 

monitorear los negocios que expenden licor para consumo en las afueras. 

 

◼ El sr. Johnny Navarro, de la jurisdicción de Yerbateros, quien solicitó mayores 

detalles de las acciones operativas realizadas por la Gerencia de Seguridad 

Ciudadana, explicaciones sobre las operaciones del grupo Sombra y solicitó 

mayor patrullaje por la zona de Yerbateros, específicamente altura de las 

cantinas cerca al mercado de frutas. 

 

Ante estas inquietudes y solicitudes, los miembros asistentes respondieron las 

inquietudes y mencionaron articular sus acciones e incrementar la respuesta en 

seguridad ciudadana. 

 

El presidente del CODISEC LA VICTORIA solicitó que las rendiciones de cuentas de 

las comisarías sean realizadas por los titulares de las dependencias policiales. 

 

 

 
5. CIERRE DE CONSULTA 

 
Siendo las 12:50 horas, del día 27 de setiembre del 2024, el Alcalde Rubén CANO 

ALTEZ, Presidente del CODISEC, agradeció la presencia de todos los presentes, 

no sin antes exhortar a seguir trabajando en forma coordinada y articulada por la 

seguridad ciudadana de todos los vecinos victorianos, dando por concluida la 3° 

Consulta Pública de Seguridad Ciudadana del 2024. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
Fotografía 1: "3ra.Consulta Pública del 2024 del CODISEC LA VICTORIA" 
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Fotografía 2: "3ra.Consulta Pública del 2024 del CODISEC LA VICTORIA" 

 






